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■ Duración de la corporación: Especifica la duración de la corporación. En la mayoría de los
casos, las corporaciones sin fines de lucro desean continuar hasta un futuro indeterminado e
insertan la palabra “perpetua” en esta sección.

■ Provisiones de membresía: Algunos estados incluyen una cláusula de membresía en los
Artículos. Si tu asociación no desea establecer una estructura formal de membresía, debes
indicar “sin membresía”. Si vas a establecer una estructura formal, puedes indicar que la “estruc-
tura de membresía de la corporación se declarará en los reglamentos de la corporación”.

■ Provisiones adicionales: En muchos estados, se incluye un artículo en blanco para provisiones
adicionales junto con el formulario regular.

Debes prestar mucha atención a los requisitos de presentación de tu estado. Al completar tus
Artículos, debes presentarlos junto con el pago estatal apropiados de archivo y procesamiento a tu secre-
tario de estado. Si existe un problema con tus Artículos, el secretario de estado devolverá tus Artículos, e
indicará las secciones a corregir. Si tus Artículos cumplen con la ley estatal, el secretario de estado te enviará
un certificado de incorporación.

ESTADO EXENTO DE IMPUESTOS

Como se mencionó anteriormente, el hecho de incorporarse como asociación sin fines de lucro por
sí solo no confiere exención a los impuestos. Para lograr el estado exento de impuestos, la corporación debe
convencer al Servicio de rentas internas (In ternal Revenue Servi ce , IRS) de que está or ga n i z ada para opera r
exclu s iva m en te para uno o más de los prop ó s i tos exen tos a impuestos que se def i n en en el Código de ren t a s
i n ternas (In ternal Revenue Code , I RC ) . La exención a los impuestos para una or ga n i z ación sin fines de lu c ro
es po s i ble con forme a la Sección 501(c)(3) del Código de rentas internas (In ternal Revenue Code , I RC ) .

Se requiere cierto trabajo legal para obtener el estado 501(c)(3) exento de impuestos, pero por los
beneficios que recibirá tu asociación, vale la pena el esfuerzo. Estas ventajas incluyen:

■ Recibir fondos públicos y privados: La razón primaria para convertirse en una 501(c)(3) es 
que tu asociación sea elegible para recibir subvenciones públicas y privadas. Adicionalmente, los 
donantes indivi duales pueden reclamar dedu cc i ones pers onales en los impuestos federa l e s , lo 
cual para mu chas pers onas provee un incen tivo ad i c i onal para donar a una causa u or ga n i z ac i ó n .
Si piensas ped i rle a las pers onas que te den dinero, n ecesitas dem o s trar que ti enes estado 
5 0 1 ( c ) ( 3 ) .

■ Exenciones a los impuestos: Tu asociación 501(c)(3) es elegible para recibir exenciones estatales
y federales del pago de impuestos por ingreso corporativo, de ventas y propiedad.

■ Costos postales reducidos: En envíos de tercera clase al por mayor.
■ Costos reducidos de publicidad en las publicaciones.
■ Espacio descontado de proveedores de servicio de Internet.
■ Anuncios gratuitos de radio y de servicio al público (public service announcements, PSA) que

proveen los medios locales.

Para obtener estado exento de impuestos para tu CTA, necesitas seguir los siguientes pasos:
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Primer paso: Solicita una determinación de estatus exento de impuestos federales
del Servicio de rentas internas

Las asociaciones sin fines de lucro con propósitos caritativos, de educación o culturales pueden recibir
estatus exento de impuestos conforme a la sección 501(c)(3) del Código de rentas internas. Para solicitar el
reconocimiento de estado de caridad pública exenta de impuestos, necesitas obtener el Formulario 1023, la
s o l i c i tu d , la Pu bl i c ación 557 y las instru cc i ones de tu oficina del IRS loc a l . Ta m bién puedes bajar esto s
formu l a rios y obten er más inform ación del IRS en www. i rs . gov / eo. Tal vez qu i eras con sultar con un
a bogado que tenga experiencia en este área para que te asesore o te ayude con esta solicitud.

Para tomar esta determinación, el IRS depende extensamente de los propósitos específicos sin fines
de lucro declarados en los Artículos de incorporación y reglamentos de la corporación. Se someten ambos
documentos al IRS cuando tu asociación solicita su estado federal 501(c)(3) exento de impuestos.

Segundo paso: Solicita el Número de identificación federal patronal
Toda asociación sin fines de lucro debe obtener un númer o de identificación federal patronal

(Employer Identification Number, EIN), tenga empleados o no. Tu asociación utilizará este número en
todos sus formularios de impuestos e informes federales. Utiliza el Formulario SS-4, que también se puede
bajar del sitio Web del IRS, para obtener tu EIN.

Tercer paso: Solicita la exención de impuestos estatales y federales
Muchos estados y gobiernos locales imponen impuestos sobre ingresos corporativos, de ventas y de

propiedad. Consulta con tu departamento de Hacienda para obtener más información. En la mayoría de
los casos, estas exenciones son una formalidad basada principalmente en la presentación de los Artículos
de incorporación sin fines de lucro en tu estado y la obtención de tu exención a impuestos federales.

Cuarto paso: Solicita un permiso para correspondencia sin fines de lucro
La mayoría de las corporac i ones 501(c)(3) sin fines de lu c ro califican para la redu cción de co s tos de

f ra n qu eo en envíos en gra n des canti d ade s . Pa ra obten er un permiso para corre s pon dencia de tercera clase sin
fines de lu c ro, comu n í c a te con tu oficina postal local en línea o en pers on a .

ESTÁNDARES DE CONDUCTA Y CONTROL DE RIESGOS

Los miem bros de la junta deben cumplir con ciertos estándares de con du cta al ll evar a cabo las re s pon-
s a bi l i d ades de una asoc i ac i ó n . E s tos son principios cl a ra m en te establ ec i dos y ex p l í c i t a m en te de s c ri tos en la ley
de corporac i ones sin fines de lu c ro, la cual puede va riar de estado en estado. E s tos estándares se pueden uti-
lizar en la corte para dem o s trar que un miem bro actuó de manera aprop i ada o inaprop i ad a . Los estándare s
de con du cta se de s c ri ben como el deber de diligen c i a , el deber de lealtad y el deber de obed i en c i a .

El deber de diligencia: Describe el nivel de competencia que se espera de los miembros de la junta.
Éste requiere a los miembros de la junta utilizar el mismo nivel de diligencia que “una persona normal pru-
dente ejercería en una posición semejante y bajo circunstancias similares”.

Deber de lealtad: Éste es un estándar de lealtad a la asociación. Quiere decir que los miembros de la
junta deben prestar com p l eta atención y obed i encia a la asoc i ación al tomar dec i s i ones que afecten a la
m i s m a .

Deber de obediencia: El miembro de la junta tiene el deber de asegurar que la asociación sea obedi-
ente a su misión y propósito.



ORGANIZANDO TU CTA | 21

Cuando los miembros de la junta siguen estos estándares de conducta, asisten a todas las reuniones,
se mantienen informados y participan en todas las decisiones mayores de la junta, no deberían tener
responsabilidad personal hacia la asociación por sus acciones mientras brindan servicios en la junta.

SEGURO USTA

■ Seguro contra responsabilidad legal y accidentes—La USTA adquiere un Programa de seguro
maestro contra responsabilidad legal y accidentes para CTA calificado y capítulos y programas
NJTL. La póliza cubre reclamos de responsabilidad causados por lesiones o muerte de un
jugador o participante; herida accidental a un transeúnte o espectador; daño a la propiedad del
complejo de tenis o localización; reclamos de libelo, calumnia, abuso o asedio; y la operación de
un vehículo alquilado. El costo para los CTA y NJTL que califican con presupuestos de organi-
zación menores de $25,000 es una contribución nominal de $165 al año; en el caso de CTA y
NJTL con presupuestos de $25,000 ó mayores, una contribución nominal de $465 al año. Para
obtener más información, llama al centro de servicios del seguro al 1-888-654-USTA (8782).


